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DIARIO OFICIAL
DEL'

1\11NISTBRIO -DE ,LA GU,ERRA
..:

PARTE ,OFICIAL

REALES ORDENES

SUBSEqBE'1'AltÍA
ASOENSOS

Imero 228), el Rey (q. D. g.), Yen i¡U nombre la Reina Re-
, gente del Reino,hatenido á bien disponer que se inserte l\

continuación el éuadro demostrativo de las vacantes ocurri
das en el Ejército durante el mes anterior y de la forma en
que, han sido provistas en las propuestas reglamentarias del
corriente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900.

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo preve·
nido en la real orden de 14 de octubre de 1899 (D. O. nú- Señor, ..

LINAREB

CUADRO DEMOSTRATIVO .de las vacantes ocurril1as en el Ejército durante el mes anterior, y de los turnos á que ha corres
pondido su adjudicación en la propuesta del actual.

Armas E!Upleos
Ó vacantescuerpos ,'.. '

"' J'~., . -;' ..
NOMBRES

:l.Iotivo
de la vacante

Turno
li que correspoll,de

la ndjudicll.ción
Provisión

. Grul. de bri-IDF ' S' ID. Francisco Novella yMuftiz, coro-
gada 1 • ranClSCO abnero Bellver Pase á la reserva Ascenso / nel de Artillería.

E M G 1 Consejerol 'M" IlId 'Eh' Id Id ID. Oal'los Arriel'a y Llamas, auditor. • ra.. Togado •.. \» anue l' angarm c amz ••• . em... . . . . . •. . em ¡ 'gl'neral de Ejército,
AtiditorKené:{ l' e lA" Ll ' A Id ' ¡D; Francisco JavierUgarte y Pagés,

I " ar os ,rnera y amas. ',...... Bceuso..•. ,... em.......... d't d d' . 'ó. ra ,•.', '•• '. . atl I Qr e ¡VISI n.

Otro ....••.. \ » JUlln Sáez de Araya y Mendía•.•. Ascenso.,....•.. , Amortizacióll .•.
Otro........ l) Romllaldo García Martínez •...•. Fallecimiento,. Ascenso .•.••••

Coronel. ., " ) Celestlno,Argüelles Bonét., .••.. Fallecimiento •. Amortización.••
T. coronel... »Emillo Martínez Mólina ••...•.. Idem Idero .....••...
,Otro. :-•..••• ,1> Daniel Luna Baneyra•.•.•.••... Retiro•......•. Ascenso •.•....

'» Isidoro Romero de Castro .....•. Fallecimiento ..
» Carlos López y López [dem "
» Miguel Ol'OZCO Albert ••.••..•..• Ascenso •..•.•.

»
D. Miguel Orozco Albert, comandan.

te más antiguo en condiciones.
Otro..... ..• ) L~i8 :A.lmazáIi CksaÍs .•••..•.••. Fallecimiento .. Amol'ti7.adón... », tD, Joaquín González Moro y Pardo,
Oh·o... ••••. »Rafael Horguín Usel!-" •..•.•... Idem As.censo........ ,c?mandante más antiguo en condi·

ClOnes.
Oh'o........ ) Diego BarqueroSánchez Idem Amortización.. ,1 n

t
D. Juan Sáez de Al'aya y Mendía, co

~ Lucas de la Iglesia Alonso .....• Reth·o ••.....•. Ascenso,.,..... ~andante más antiguo en condi.
, Clones. ' ,

Amortización, .. \ )
Idem .•.. ' ... ,. . »
Ascenso•••••••. D. Mi~uel López Camacho, capitán

másllntíguo en condiciones.
Otro. • . . • • •. » Andrés Lousa González •.•...•.• Retiro......... Amortización... ' »
Otro........ »Joaquín González Moro y·Pardo. Ascenso..••.••• Ascenso•.•••••. D. IldefoDso Folgado Martín, capitán.

más antiguo en condiciones.
Otro........ »Mariano, Calvo Mazas.. .•••..•.• Fallecimiento •. Amortización... »",
Otro........ ) Roque Lozllno Orellana •...•.•.. Retiro .•.•••..• Ascenso ••••.•. D. Clemente Callizo Lobern, capitán

más antiguo ep condicioneli.
:J

D. Alvaro Gil Maestre, capitán m~8

lIntiguo en condicio¡;J.es.

Otro .
Infantería ••

¡Otro ...•....
Comandante.
Otro ••••••••
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cuerpos

Empleos
vacantee

Motivo
el0 la vacante

Turno
á que llO'rresllonde

la adjudicación

:'- ~', . , ~

'\~i:9~'iBtÓU
L ;~ '-~ ':['~ .~. ..;', f·

Otro .•....•.
Otro.•..•.••
Otro .••••••.

Otro .
Otro ..
Otro ..•... ; .

Otro ........
Otro .•••....

Jufan tería
(E. R.) ... Otro .

Otro .

¡T, coronel. "
Comandante.

eaballerla., Capitán.. : ..

Otro, .
l.er Teniente

. }D. Antonio.Gutiérr.el- Oa:itleróhy Pa
Capitán•.... D. Manuel Cueto Castillo .•••.. '...• Fallecimiento .. Ascenso., ... ;.. checc{;"' ter tenrent~,m:áS.:'intiguo

en condiciones.
Otro........ »José Blanco Lorente ldem LB de amortiza·

ción ".' " " :".,'(.,.:;:,¡¡.
» Antonio Rodríguez Lamiana .••. ldem 2.0. de ídem.... ) ~
» Miguel López Camacho ...••.•.• Ascenso B." de ídem.... » ~
J Ildefonso Folgado Martín , •.• ldem Ascenso ~.;. D••GaBpar'·3l\r~ Jarque, l.ar te

niente más antigt;LÍ() en_~ondiciones
Otro. •. .. ..• J Epitacio Valentín Vilariño ....•. Retiro ••.•..... l.a de amortiza· . ''',", .' ." Y.'"

ción... ) ,
Infantería •. Otro........ »Clemente Callizo Lobera........ Ascenso ....... 2." de ídem.... » ~,

Otro " »Casimiro Avisan-cla Graza ......• Fallecimiento. _ B.a.·de ídem: •. , .. "'<'\J1'·¡''l>:/¡
Jtro........ »Alvaro Gil Maestre Ascenso Ascenso· ....••. D. Isidoro ValCli.'rcel Blaya, l.ar te

. .nientemás. al1tiguoen condiciones
l,or Teniente\ » Antonio Gutiérrez Calderón Pa-lldem ..•.•..... Idem •... '" :,' .:í~. Juan~lorit, T~rres, 2.0 teniente

( checo•.....•.. '........•..... ) . ,. ..,. .J ;más antigJW.en.!Jondiciones.
Otro ....•. " » José Rodríguez Herrero .•.. , ... , jRetiro . , ...... ; Idem •... ;.;.~ ~'.- o',; D., A;iejandrqDálrJada Rexach, 2.o te

.' l' . ". .,,:,.¡, .. 'nientelll.ás autiguQen condiciones
Otro ••• "'. ~ .. Ji GRspar Zaragoza Jarque •...••.• ¡Ascenso , Idem D.GuillermoSánche~U,riq~¡·ri,2." te

-' 1, niente más antiguo~nCOndiciones
Otro ; ) Isidoro Vaicárcel Blaya 1Idem .- Idem .-.;~~.~.: D~ ManueH..aiótre ~l:Jca, '2.~ tenien. I _ '. .Je más antiguo e~condiciones.

;Vomandante. » Adrián Carreras Fraser: IRetirb .•...••. ;;.; Amo~Ú~aciÓ~;~' r:.' . ~ '-:- :;':;~:~ .
¡OtrO »Mlguel Fernández Cast1110, .•... 1[dem _ Ascenso.~•.• ; ." D. Pedro RIUS GarCla, capitán más

I
,antiguo en condiciones.

Capitán. •.•. , Francisco Escuder Edo .......•. Fallecimiento;. Idem.';;: .:: ..•.•:. D~ Bern¡¡.bé·TejeHnS Martín, l.er te
. niente más antigul).en'(lWldtciones

Otro... .. . .. »Gabriel WolgeschMfen Martínez. Retiro •.....••. Amortización... -. >.
Oh·o ;. » Antonio Carreras Rodríguez ..••. Fallecimiento .. Ascenso D. Benjamín Balbis Forneiro, l.or te

. niente más anti~uoencondiciones

Otro » Pedro Ríue García ..••..•.. ; .•. 'Ascenso ..•••.. Amortización... l> ,.

~
D. José Graña Silva, capitán gradua

Otro. . .••. .. l> Miguel Florensa Bría .. , .•....• , Retiro ..•...... .Ascenso.. ..... do, l.er teniente más antiguo en
condiciones. .

Ler Teniente» Enrique Martínez Romero ,Fallecimiento .. ldem ..•....•.. D. l!'rancisco Mal'tinez LeóJI;2. o te
niente más antiguo en COndiciones

» Bemabé Tejerina Martín Ascenso Amortización... »
) Benjamín Balbis Forneh·o ldenl Ascenso D. Juan Arroyo Harcíil, 2.0 teniente

más antiguo en,co-ndiciones.
» Higinio Duque Pérez ... , .•....• Fallecimiento .. Amortización...';'.»
» Miguel Vicente Pascual. '" ...•. Retiro .•.•..••. Ascenso, .•..••• D. Telesforo ~nguel Santos, 2.0 te

nlente máS:aniligú'o en condiciones
Otro. , ..•. ,. » José Zorio l\Iacián..... , , . " Idem.••....... AmortizACión•. , ":Ii::

Otro.... » Esteban Santiago Arroyo Idem Ascenso .. , D. Angel Merodlo Afané, 2.0 tenien
f te más antiguo en cc;mdiciones.

Otro.. . .. ... ) Atilano Calles Rodrigue:>: ..... ' .. Ingreso en Invá· ,', [ '. ," : .
I lidos .•.•.... Amortización.. . , }) ..

1 . (, . 'on Cato IBaja en el Ejér· Ascenso .: .¡D. Pedro GOhzález A~ajo, 2.° tenien
• JUlS ·<un g u r ¡ cito.. . .. . .. .. .. .. .. .. te más antiguo en Condicionee.
) NI1.l'ciso Sánchez Mateo.....• ' Retiro , ¡AmOrtizaCión.. • .'Ji"

» José Sánchez González " Idem, ,'" .Ascenso D. Pedro Maure MUl'o, 2.0 teniente
más antiguo en condiciones.

Otro '» Fmncisco Estévez Fernández, ldem" ••,...•... Am01'tización... . ,. .:: .,,'
Otro. J Miguel Espantaleón Cril\do Idem .•........ Ascenso, .•..... D. Maljuel Real Egeal ..2,0.. teniente

más antiguo encon(iicioIies.
10tro. . . . . . .. ') Emilio Mateo Tenoy., ..•......• ldem•....... ~ ..• Amortización... · :: ó.t>(, '

[Otro........ »José Gl'AñA Silva., ..••.......•. Ascenso Ascenso •...... D. Nicanor Huertas Vicente, 2.u te
niente más antiguo en condiciones

.',,: ,: '1 :..~ ~ ,

) Antonio Jiménez Osuna , ..... Retiro - Amortización.. o. . _;;~'~~.h!)-··.~', ~~-L'''''t:~

) José Aspiroz Barbería " .• ; Idem Idem.,........ ') . .J,,'':.

') Diego Bonallo Rubio ' .. " ldem .. , ..•.... Ascenso D. Luclano ManriqueAguado, l.er te
niente más antiguoeii'cóii<nClones.

J Antonio dei Rey Fernández Fallecimiento .. Amortización... ~

» Lucillno Manrique Aguado Ascenso ..•.... Ascenso.....••. D. Ramón Serra abejero, 2.0 tenien
te más antiguo en condiciones.

Otro. .. • ••.. »Hila¡;ión Vivanco R.egúlez , ••.•• Idero ••••.•••.. Amortización...

Capitán " »Miguel Arjol Clemente " Retiro .•....... Idem , .

1.er Teniente ) José Fel'nández Vioque •...•..•. Idem••........• ldem .. , ..••.•..

Otro...... .. "Dionisio Herranz Redondo ...••• ldel11 , .. Amortización .
Otro.... •. .. • Onofre Jiménez Martín .••..•... ldem Ascenso .

Caballería
(E. n.)... Otro........ "Luis Hilado Fernándel'J. , .....•. Iclem.. '.' ..•...• Amortización...

Otro. . . . . . • • »Fel'mín Vicente )i/,odl'iguez ....•. ldero ..• . . . . . .• Ascenso ...••...

D. Diego Cano Domenech, l.er te
niente más antiguoencondiclonelil.

D. José García Garcia, 2.° tenien'te
más antiguo en condiciones.

»
D. Ildefonso Vnlnres Dávila, 2.° te

niente roás antiguo en condiciones.
)

D. Germán Ruiz Roldán, 2.° tenien
te más antiguo en.condiciones.

Otro. »Diego Cano Domenech..••..... Ascenso .....•• Amortización... :b

Otro.•..•... » Nicolás Adarve Urbano .•.•.•..• Retiro .•••..••. Ascenso., •.••. D. Antonio Falcón Trúpita, 2.° te·
niente más antiguo en condiciones.

»
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proVisión

Corresponde al turno del Colegio.

Retiro ....•. '" Ascenso. " .... D. Antonio C61'cole8 Marío, 2.° te
niente más antiguoen condiciones.

{

D. Salvador Pefia y Díaz de RobleEl,

~
o,oronel. . . .. » Francisco NoveBa MUfliz....•.•. Ascenso á Gral.. rdero... . • . . . . . teniente coronel más antiguo en
~ condiciones.

jD. Luis Fernández de Toro y Maxó,
-,....: ~.: ~dJorI)Ílel.-;-:; ).Salvadór Pefia y Díaz de Robles. Ascenso ....••. Idem ...•••.•..1 c?mandante más antiguo en co.ndi-

Artili~~i~:' ~ 'J'C.c·,(i.,oa·;mpS!..i~t'-á~n~a.·-.~,t.-e.. ) Luis Fernández de Toro y 1\1axó. Idem.....•..•.• ldem D.c~r:.~,~Clavería y Campos, capitánmás antiguo en condiciones.
D. Leopoldo Sl1JgaJo Alpanseque,

» Juan de MiguelEntralgo .••. ~ •.• FaUecimiento., ldem.......... 1.er teniente más antiguo en con'
diciones.

"',,: Otro. ~~ ~.. ». Pedro Clavería Campos....•. '" Ascenso ¡Amortización. . .. })

.. -':' .Oom.a~nta. >.Rh1ardo Borra.jo Dfaz.: IRetiro,'. : ldem........... })
. Dapitán~ ~~;. ll, Manuel Gonzalez Depl'1t •.•..... FalleClll1lento .. Idem......... »

:'". ..:-. Ot.ro:~.'; .'';'.i-~ ;'JI::Andrés Araujo Beltrán ••..••••. Retiro .......•. Ascenso...•..•. D. Isidro Bayón González, 1,er te-

G~~~i;~f~'~~2.~:~~i~~:il:ldro B6yón GQniál€z..•..•••.• Ascenso [clem ..•..•.• ; 0\ ~·:~t~~:~a;~~:~:~~~r!~~~a~~
--::'J:::~;'~:·.é· ,'J c-.;'·.~-·r ! tiguo en condiciones.

Otro. . . . . ••. » Eduardo Candela MoJlá . .- ...••• Retiro •..•.•..• Amortización... II

Otro 2.0 •• ••• »Ricardo Rulz.de AlcaJ4 y Pérez de
· ;. ;.') ";';';,,)¡-;'; ", . _. Santa María:.-.-.-,é : Ascenso .. ; .

t J··:í:():".t~['";~~_~:?! -~.

i <: ;~:,J '~l;er teniente.»- SlUltiago Lozano Calderón ..•••. Retiro •..•••.•• Ascenso •...••. D. ¡'edro Marti Blanch, '2.0 teniente
CarAbineros:. ".,;'!,.::,:" ',' más antigu'o en'condiciones.

. Otro 2.°..... »Pedro Mart! Blanch Ascenso........ ) Corresponde al tui'no del Colegio.

ArmM Empleos '.' ,.' . . Motivo Turno
o v'a ea n t e s .- .. NGM-lH:tES- de la vacante á que corresponde

e u e r JI o. la adjudicación

· l·----"'--~l----~-·---I---I.~--I-------

C(~~~~.):~ ~{i.~: te~Ciént~.I·~! Claudio :M:u?-oz Moreno ••.•.•.•.
~ ~ r _C . .

Fallecimiento .. Amortización•••

'., '.1 r~.!;!~· ::.; ¿

. ......-_'-l-V~:'O ~:.o.~~. »Germán Arias Valdés Gutiérrez..
Vetehnl\1·ia. ',' .' .

• • ". ' e ~ - • ~

.. , Otro 3.°..... "Ladielno Coderque Góroez ..•...

'1~:" : ~~l.. '. ~. -_

Sanidad Mi.l· . . ,
litar'l'. L·,:- Méd,o 1.°, ;., .» Francisco Planchuela Anoz Idem rdem........... »

""1". 'l'A~ d'i~~;:d~ .. . lD. Ramón Méndez Alanis, auditor de
JU~ídfe.~~"l"diñ&í{jl),••: },Fr.anClec? JaVIer Ugarte y Pagés. Ascenso ...... ,,¡A:censo... "::'( brigadamásantiguoen condiciones,

ht&r.• ·•••. 0tt'O, , d~~.bn.1¡· , '~amón Ménq% Alanis fdem \1. de amortIza-¡ »
gada.•••.. ~» ,,,, ,.".',... .." •. , ••.• ¡ ción.', ••.••• ,~

. .-: ::I~;·:·:'\~~~6Ú~n 1.0. t »;Adrián Leonet Carballo- Fallecimiento •. IAmortización.. . »
Otro, II Luis Escalona y Esparraguera•.. ldero Ascenso.....•.. D. Sebastián Ginard y Fe1'l'er, cape·

., . . llán2.omásantiguQ en condiciones
Oler~ Oá'~- Ó~o .. ;. ;.... l> Fernando Jim?nez Vital. ~ .. Retb'o ......... Amortización... l)

trense••..¡otro.... .••. 3 José Bosch PUlg Idem ....•••.•. Ascenso D. CamiloRodrfguez~Uvel'a,capelláu
2. 0 más antiguo en condiciones.

Otro 2.0..•.. l> Sebastiá.n Ginard y Ferrer...•.. Ascenso••..•.•. Amol'tizllción... _» .
·", . ~D. Joaquín Sopena López, Rspirnnte

Otro " »Camilo Rodríguez Rivera. . • . . .. [dem,.......... Ascenso.;...... aprobado en condiciones de ingre·
so en el cuerpo.

{

D. Ladislll.o Coderque y Gómez, ve·
Fallecimiento .. Ascenso........ t~ri_nario3.° más antiguo en con-

.' d-lCIOnes.

~
D. Angel García Tosjas, aspirante

Ascenso •...•.• ldem •..·••• '.. .. . más antiguo en condiciones de in·
. :greso en el cuerpo.

:'~': ·:"-~ •.tf·~; .. !~·~'" ~.~~';" ~;. ¡
oeladOreS} - . .

de fOl·tifi· Celador de 2.a » Silvestre Hernt.adez Moreno.... Fallecimiento .• Am_ortiz~ció.n.. , )}
caeión ..•

(. ~. ~ . t" lo. ': ~. , •
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RESUMEN de las vacantes adjudicadas en el precedente cuadro al turno de 'amortización.

EMPLEOS
Númer~

:po;r ,oíl.da,
clake

»'1'" ¡;",;;

6'
,_ ,c, 8 - '.- ':;~'c'

14
14- -

., :

De teniente general ....................••" ..••••.••.•..••...... ',"-
De general de división y asimilados -•.•.....••..•.•...••......
De ídem de brigada é ídem....•.•...••. ~ ..•....•...•.......••.•....
De coronel é ídem........•....••...•.......•..•...•.......•'..•...
De teniente coronel é ídem..•.•.....'•••••...•.•. ~ .•.••......•• : ....
De comandante é ídem .•••.....• '..•••..•.••••.•.. ~ .•••..•....... ; .
De capitán é ídem•.........•••.••••.••••.•..•.•...•••..•.••.••.••
De primer teniente é ídem ..••...•...••••.••••••.••..•.' .•'..•....-••.
De segundo teniente é ídem .-•.•••.. l-~""":'''''''-''''

, .'~:

NOTA. Además han Q.currido en las últimas clases de cada arma ó cnerpo las vacantes detalIadas.'á c'o.Jil;inuMiÓ:l1,qne'quedan l!lin
cubrir en la escala activa, hasta la salida de oficiales de las respectivas academias ó ingreso por 0Polli<;ión, yqu('),_~ncu~t(tá;las xe·
servas, no han de proveerse, y por lo tanto, se amortizan definitivamente. " ' .' . -,'-' ': ". 'e,

".,.. ~~,;.. ". -- ,- ('

.- ."

MOTIVO DE LAS VACANTE?' : ,TOTAL
- ¡ .- , ~

IEstado Mayor.. . • •• • . • • •• Capitán ••••••
Infantería. • • • • • • . . • • • • •. 2. o teniente ...
Cnballeda • . . • . • • • . • • . • •. ldem.•...•.••
Artillería ••••.••••••••• l.er tEmiente...
Ingenieros..•.•.•••••••.. ldem.•••.•••.
Guardia Civil•..•••• ; .••• 2.° teniente .•.
Carabineros ldem.•...••••

Actl'va Administración Militar •.• Oficial 3.°..•••
.. .. • íM d' . Méd' 2 °Sanidad Mil.. e lCH~a... 100 o· • ~ ••

FarmacIa •• Farmac. 2.. ,
Jurídico T. Auditor 3.a •

'Clero .•.•.•••••••••••.•. Capellán2.o••.
Veterinaria •.•.•••••••.•. Veterinario 3. 0

Equitación ••••..•••••••• Profesor 3.° .•,.
Celadores de fortificación .• ¡CeladOr de 3.a •

¡Oficinas militares .••.•••• Oficial 3.°.. : •.

S'unza ••••••.••••••••• " .
------- -----------

t<.. b:l l¡¡l I-¡j I-¡j ..,¡ 'O " !<l. m[g a.~. ~ ~_~ ft51-; ~_ ~ j:d:1. ~~
<o-rt;j S-~ § oUf ~~ O- ---~ -!t-S-.' .~§
:O,S'i • § S. ~P" :~ ~ -E' t;J(t)"' .;'C4

o: ~ : ~ o- ~o ~Q it '~;_ J_;_~ ~i:" ~tll: ~ :.fl l:t c:+ ro m : _
; ~. : ~~ ~ ~ ~ l~ :' '_~ : ~

\~ -')-'- --ll- : ~-~-~~.~

» » 1 » 4 t t; » 5
» » » » 1 t » ~ 1
» » :. :. 1 » ) 1 »
» » » " » » • » t
~ » :. » 1 » » » 1
» » » ,. 1 , » » r
» ,. » ,. :. :. » , t

» » » » » ~ » ':. »
» » » » » » ,» » »
» » :. » » ~".:. » ,.
» » » » " » ~ :. »
» » ,. » , :., ~ ,.
:. » :. » ,. ~ » :. »
» » » » " » » :. ,.
» » :. , :. » » ,. »

ESCALAS Ármas y cuerpos
Ultimo empleo

de la
escala

» )} 1 » 8, » » I 1 8

fanteria ..•••••.•... '" 2.° teniente ... » 1 1 7 .¡, 1 .'
t ,. 18

balleria"" •• , • .- ........... ldem.•••••••• » t » 1 » 5 ) ,. ;; 6
tillería ..•.. '." ••••••••• ldem......... 2 » » » )t » ~ It ,. 2
geniel'os..• .- •• .- ......... Idem••• •••••• » » » " " :. » ~ < ~ :.
ardia Civil ...•.••• ; •.• ldero..••.•••. » :. 1 » » » » » }} 1
ministración Militar.••. Oficial 3.°..•.• » }) :. » ll' }) ~ :. '$

.,
)t'

nidad Militar .••.•••••• Ayudante 3.°.. :1> " " ;, ,. ) " "
:,". '~f ,

"-- -------- ;[-1- --~ .:-
Surna• .... , "•• l.' • I .. .-" .......... _ •• 2 1,.. .2 8 " » , , » ,- .,».,., 27 .

In
0a
Al'

Reserva .••. In
Gu
Ad
Sa

Madríd 12 de noviembre de 1900. . LINARES

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Visto lo manifestado por V. E, á este Mi·
nisterio, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que el
general de brigada de la secciqn de Reserva del Estado Mayor
General del Ejército, D. Francisco Salinero y Bellver, á quien
por real orden de 3 del actual se autorizó para residir en Pa
lencia, fije su residencia en esa capital, según solicita.

De real ~rden lo digo á V. E .. para su couQcimiento y fi- .

nes correspondientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 12 de noviembre de 1900.

LINARE8

Señor Capit'án genel'al de Valencia.

Señores Capitán general de la séptima región y Ordenador
de pagos de Guerra. .

-.-
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Señor ..•
LINARES

Real orden á que la anterior se refiere

MINISTERIO DE LA. GOBERNA.OIóN.-Por el Ministerio de la.
Guerra se dice al de Gobernación en 22 de diciembre último,
lo sjguiente:-Excmo. Sr.:-Enterada la Reina (q'. D. g.),
de un escrito del Capitán general de GaJicia fecha 6 de
agosto último, exponiendo las dificultades que encuentran
en el servicio de bagajes los ~ficiales del cuerpo de Eliltado
Mayor del Ejército, comisionados en el distrito de su mando
en los trabajos de campo para la formación del manual y
mapa itinerario militar, S. M., en vista de 'la necesidad de
evitar los obstáculos que la morosidad de los vecinos de
los pueblos de aquel distrito opone á las citadas comisiones
en el insinuado 'servicio, se ha dignado mandar signifique á
V. E. como de su real orden lo verifico, su soberana volun
tad de que por el Ministeriq de su digno cargo se prevenga
á los gobernadores de las provincias de aquella demarcación
hagan entender á los alcaldes de los pueblos de la misma, la
obligación en que están de prestar con la regularidad que el

bernación. considerando que la real orden de 22 de diciem~

bre de 1863, previno á los gobernadores hiciesen entender á
. los alcaldes la obligación en que están de prestar con la re·
gularidad que el servicio exije los auxilios de bagajes :.í. loa
oficiales del cuerpo de Estado Mayor, comisionados en los
trabajos de campo para formación del manual y mapa iti~

nerario militar, y teniendo en cuenta que dicha disposición
no ha sido derogada y obedeció á un caso completamen-te
análogo al de que se trata, propuso se diese carácter general
a la mencionada resolución para -evitar toda duda en lo suce~

sivo acerca de este punto, si bien oyendo antes de decidir
en esta forma, á la Sección de Gobernación y Fomento del
Consejo de Estado. Esta Sección, examinada la citada real
orden que ordenó á los alcaldes del distrito militar de Ga
licia prestasen los bagajes necesarios á los oficiales de Es·
tado Mayor encargados de determinados trabajos, consi.
dera que dicha resolución, 6lue tuvo por objeto evitar los
obstáculos que la morosidad' de los vecinos opone á las co
misiones militares, debe tener carácter general y hacerse
extensiva á todos los ayuntamientos, á :fin de que presten,
los indicados servicios de bagajes á lós oficiales del cuerpo
de Estado Mayor, destíniuloBátrabajos de campo y comi~
siones especiales.-Por lo tanto, la Sección no sólo no en~

cuentra inconveniente en que se acceda á lo solicitado por
eHvIinisterio de la Guerra, sino que efitima conveniente y ne~ .
cesaria-la resolución que pretende, y por lo tanto es de dic·
tamen.-Que procede dar carácter general á la real orden de
22 de diciembre de 1863, respecto á la prestación dehagajes
á los individuos del cuerpo de Estado Mayor del Ejército,
dedicados á los trabajos de campo y comisiones especiales.
y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, con el preinserto dictamen, se ha
servido resolver como en el mismo se propone, y en su con·
secuencia declarar de caracter general la real ordendictn
da por este Ministerio en 2 de enero de 1864, dirigida á los
gobernadores de las provincias de Galicia, mandando cum·
plir la comunicada por el de la Guerra en 22 de diciembre
de 1863, que se inserta á continuación.-De l'eal orden lo tras·
lado á V. E. para. su conocimiento y efectos consiguientes.» .

De la propia orden lo traslado á V. E. para su conoci·
miento y efectos, insertándose á continuación la real orden
á que se hace referencia en la del citado Ministerio: Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de noviembre
de 1900.

ABONOS,DE TIEMPO

SEQCI6N DE EB'l'ADO laYan. Y OAUPAftA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Oircula;'. Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Gober·
nación en real orden de 17 del mes de octubre próximo pa"'
sado, se dijo á este de la Guerra lo que sigue:

«Con esta fecha se comunica por este Ministerio de la Go
bernación á los gobernadores civiles de las provincias por me
dio de la Gaceta de Mad;rid, la real orden siguiente: Pasado á
informe de la sección de Gobernación y Fomento del Coneejo
de Estado, el expediente instruido á consecuencia de recla
mación- del Ministerio de la Guerra por la negativa del Ayun
tamiento de Jaca. á :f,acilitaJ; bagajes á la comisión encargada
de levantar el.plano~e.dicha población y valles superiores
del AragóB y del'GáUego, dicho alto cuerpo ha emitido con
fecha 22 de juniO'últfmá, el siguiente dictamen:-Excelentí·
simo señor.-En'cumplimiflnto de la real orden, comunicada
del Minist~rio del digno cargo de V. E., la Sección ha exami
nado el expediente it;lstruido á consecuencia de la negativa
del ayuntamiento de Jaca á. facilitar bagajes á la comisión
encargada de levantar el plano de dicha población y valles
superiores del'Aragón y del Gállegoi resultando de los ante·
cedentes emitidos: Que con fecha 2~ de mayo último, el Mi
nisterio de la Guerra se dirige al de la Gobernación, ponien
do en conocimiento de éste que el mencionado ayuntamiento
se negaba á prestar los bagajes necesarios á la citada comi·
sión, y como segun las diversas disposiciones dictadas es
obligatoria dicha prestación, proponía se dictase una resolu
ción de caracter general semejante á la que para la de Gali.
cia se adoptó en 2 de enero' de 1864, encaminada á que se
facilite á las comisiones de Estado Mayor los bagajes que neo
cesitan.-La Sección correspondiente del MinisteriQ de la 6-0-

LINA.RES

BAGAJES

~
~)) Excmo. Sr.: Eil.--vista de la instancia 9-ue V. E. cursó á
~t este Ministerio en 22 de octubre próximo pasado, promovi.
~1 da por el escribiente de !;legunda clase del Cuerpo Auxiliar
,,' de Oficinas Milita¡:~Jl p: Juli~ Sos.a Vinagre, con (1estino en

la Subinspección de esa ~'egión, en súplica de que' se le con~

ceda el abono de la tercera parte del tiempo servido en la
jsla de Cuba, desde ellO de ab':ril1896, en que embarcó para
la. misma, hasta el 5 -de mario de 1897, en analogía con lo
que previene el art•. 223 del reglamento para la ejecución
de la ley de reclutamiento aprobado por real decreto de 23
de diciembre de 18~6 (C. L. núm. 358) y lá mitad como
comprendido en la reatorden de 16 de noviembre del mismo
año (O. L. núm. 316), desdee1.6 de marzo de 1897 á fin de
noviembre siguieD.te;e,l Rey{q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Rej.u6.hl1 tenido á bien disponer que el inte
re¡:ado se atenga á lo resuelto en la real orden de 16 de agos
to último.{l) ",;O• .nüm. ;-18\l), ,dictada,comocofisecuencia de
análoga petibíÓú"'romúlada 'p(;ll::el'misirioen 24: <le septIem
bre de 1899, y-en la que, al imformar el Consejo Supremo de
Gu~m;ay'·Marlnll.cac-6tca·del abc)Iio de ·tiempo qué lec<)l;res
pon<Ua,-y~ ,t¡etomarop, en éop.aideración todas la.a vicisitudes
y 'situaciopes en que .se_ encontró el recurrente durante su per
manenci:i'en la expresada isla de Cuba.

De raBi orden lo digo á V. E. para au conocimiento y
demás €fectos~ Dios· guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900.
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LINARES

LINARES "

~ .. ' LIN,A.R,ES

Señor Capitán general de Aragóu.'
"

Señ.or Ca'pitan general de Oataluña.

Señor Presidente 'del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

ABONOS DE. TIEMPO

.Excmo. Sr.:' Vistala'ÍnstanCÍá '~UdV: E., clfrsó á este
Ministerio en 22 de mayo últilli.o;promíNi4a' porehegundo
teniente de Infanteria,(E..R.), á~ectq~~X~gim.ientode Onto
ría núm. 102, D. Manuel ~zc.Q~ Vicentf}J,en súplica de que
le sea de abOllO el tiempoqu-e·:perIIla~eCi6 ,separado del
Ejército en clase de retirado, el Rey (4" D.. :g.),y en su. nom
bre la Reina Regente del Reino,de~acllerdoc.oa 10Jnfprma
do por el Consejo Supremo de Guerra yMari~ (}J;l 2,6,.de oc·
tubre próximo pasado, ha.tenido á bien acceder á'1a petición
del recurrente, disponiendo que le sea de abono para el reti·
ro el tiempo transcurrido desde que pasó provisionitlmente á
estasitnación, en 1.0 de noviembre de 1899, hastal.q de abril
último, en que de nuevó fué dado de alta en el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900. .

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares '1
Director de la Escuela Sllperiol' dl;l Guer:l.'a.

ASOENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo s'u·
p¡:Jrior inmediato en propuestá ordinaria' de ascensos, á los
jefes y oficiales de Infanteria oo~prendidosen la siguiente
relación; que principia COn D. Miguel 01lO2CO Albert y ter
mina con D. Manuel Latorre Roca, pOúler loS mas antiguos
de sus respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el
ascenso; debiendo disfrutar en el que seles confiere) 'la efec-

I tividad que en la misma se les asigna.·. ..'-
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.to y de·

más efectos. Cíos guarde á V; E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de lSÚO.

LINARES

LINABES

CRUCES

----Señor Capitán general de Castilla ht Vieja.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 27 de agosto último, promo
vida por el segundo teniente de Ingenieros (E. R.), D. Ma
nuel Santos Portillo, en súplica de que le sean permuta
das tres cruces de plata deL Mérito Milititar con distintivo
rojo, que obtuvo por sus servicios en la campaña de Cuba,
según reales órdenes de 22 de mayo de 1897, 4 de febrero y
16 de noviembre de 1898 (D. O. núms. 114 y 28), por otras
de primera· clase de la misma Orden y distintivo, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar compre.m.dido
el recurrente en el arto 30 del reglamento aprobado por real
orden de 30 de diciembre de 1889 (C:L. núm. 6(0).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12
de noviembre de 1900.

Excmo. Sr.: En vieta de la instancia que cursó V. E. á
esíe Ministerio con su escrito de 27 de agosto último, promo
vida por el segundo teniente de Infanteria (E. R.), D. Pedi.'o
Musulen Navarro, en Eúplica de que le sean permutadas seis
cruces de plata del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo por sus servicios en la campaña de Cuba, según reales
órdenes de 13 de octubre y 4 de noviembre de 1897, 5 Y 25
de mayo y 20 de octubre de 1898 y 28 de febrero de 1899,
(D. O. núme. 231,249,99,115, 235 Y49), por otras de pri.
mera clase de la misma Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.),
Y en su no~bre la Reina Regente del Reino! ha tenido á
bien acceder á lo solicitado, por estar comprendido el recu
rrente en el arto 30 del reglamento aprobado por real orden
de SO de diciembre de 1889 (C. L. núm. (60).

De real orden lo digo á V. E.para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12
de noviewhre de 1900.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

sel'vicio exije, los auxilios de bagajes bajo su más estrecha I meros 203, 208,215, 80 y 183), por otras de primera clase de
responsabilidad.- De real orden lo digo á V. S. para su cum· la misma Orden y distint~vo, elRey(q. ]).g')l-X)~!l.~~n.2.~-u,

plimiento y demás efectos.-Dios guarde á V. S. muchos' bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bIen acceder á lo
años.-Madrid 2 de enero de 1864.-Vaamonde. solicitado, por estar comprendido el recurrente enelart. 30

del reglamento aprobado por real orden de 30 de diciembre
de 1889 (C. L. núm. 6(0).

De real orden lo digo á V. E.para su .conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E.muchós años.' Madrid
12 de noviembre de 1900. .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
eete Ministerio con su escrito de 27 de agosto último, promo
vida por el segundo teniente de Infanteria (E. R.), D. José
González Santamaría, en súplica de que le sean permu
tadas seis cruces de plata del Mérito Militar con distintivo
rojo, que obtuvo por sus servicios en la campaña de Filipi.
nas, según reales órdenes de 9, 15 y 23 de septiembre de
18971 28 de eneró1 17 de junio y 2 de tlgosto 1899 (D. O. nú·
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EFECTIVIDAD

25 ídem • •• 1900

27 ídem ••• 1900

29 sepbre • '1'1900
21 octubre. 1900
27 ídem ... 11900
29 sepbre •. \1900

'9 oct~bre .11900

21 idem ••• 1900
27 ídem•••. 1900

25 ídem ••• 1900
11 ídem ••. 1900
21 idem ••• 1900

11 octubre . 1I:lOO
21 ídem ••• 1900

:Relación que ~ cita

Coman.duntet:~~ ... Reg.:.Rva.••de,Oviedo·núm. 63. D. Miguel Orozco Albert....•••..•. Teniente coronel.
Otro .•.•.•~; ••.'l./:Ú ,,z.ot!aA.l,') Qren,senúm. 3 ••••• »JoaquÍn González Moro y Pardo. Idem ••........•
Otro ••....••••.• Bón. Caz. de Alba de Tormes .

núm. 8 »Juan Sáez de Araya y Mendía Idem .
Capitán..• h'..' ~'.; Reg. de Pavía núm. 48. . •. •. )} Miguel López Camacho.•.•...•. Oomandante•••.•
Otro ..•••••••••• Zona de Valllldolid núm. 36.. .) Ildefonso Folgado :M:artín.•.•••• Idem.••••..•.•.

¡Oomisión liquidadora del Ba-¡
, tallón pl'ovisional de Puerto . " Id

Otro.: ••••.••••• ) RicoJfúfrl.l,ftrecta al regi- ». Clemente OalhzoLobera.. •••••• em••.•.••••••
! , miento deAlmansa núm. 18

Otro ...••••••••• MiúlS~erit)dela.Guel'i...'t~~· •••• »Alvaro Gil Maestre •..••••••••• Idem .••••••••.•
Primer teniente .• Bón. Caz. de Segorbe núm. 12. »Antonio Gutiérrez Oaldm'ón y Pa·

';'. . ." , . checo Oapitán .
Otro .••••••.•••• Reg.de Mallorca nÚm. 13.... ») Ga.spar Zaragoza Jarque ••....•. Idem ...•....••.
Otro ';;""'~ '~:" Itlem.'Ya~,~~E¡llúm;. 50.". »Isidoro Valcárcel Blaya Id~m ~ •.
Segundo teIJJepte. ¡4l?p19ffJ3ti1~ares l;tÚ.m. L... »JuanFlol'it Torres, .• " .• H •••• PrImer teniente •.

" Udem,de':Navarta ll,Um: 25 y~. .'. . .
Otro, .' •..• ;;;~.:{t:'K:.t,;jj;him~();-:ae la, Escuela SU" ) Alejandro O.alzada Rexach ldem. , .

..'." f '.. pet!~l!'·d~ Guerra........... . .
Otro••• )j..•.'. '. ~y¡,'· •.• 'lR.:eg" de. (J.eriño.la. n.úm. 42.•• '1 » GU.ille.. l'mO Sánchez Uribarri.. , •. ldem .•.••.•••••
Otro•••• '~.'P '.-; " ~eg-. deGerona núm. 22. .• •• » Manuel Latone Roca.•.••• , •••• ldem ••• , .••••••

~'':'¡f!,f ~"-j't:C.;',',., ' ') ,',- ,'. ,'- "

J. ;";::éC~',: ;;c)! .:; j'

EirlP'ltiólliU <.. ;"!' . l)estino Ósituaoión a:etuat XO)IBRES EmPl~2J.~;e~e les

__._."_'_'.'_:L_J'_:!_'''i_'''_"-.1'.-----'-.----- 1 I I Dia :i\Ies !~

Madrid. f2 a:ecri<Wiemo;e de 1900.
.:,:>'; .~:~.: ,~~ ~';/.-; e.~

LIXARES

ExcUl,Q:Elt..;. 'E1Rey (q. D. g.), Yensu nombre la Reina
Regente delReino, ha tenido á. bien conceder el empleo su
perior inmediato en .propuesta ord~naria de ascensos, á los
oficiales deJnfantería (E. R.), comprendidos en la siguiente
relación, que principia ~OIl .D. Pedro Rius Gareia y termina
con D. Nicanor Huerta Vicente, por ser los más antiguos de
sus respectivas escalas y hallarse declarados aptos para el as
censo; debiendo disfrutar en el que se les confiere, la efecti·
1'idad que en la misma se les asigna. Es asímismo la volun-

tad de S, M., que los referidos ofiCiales continúen én su lluevo
empleo afectos á los mismos cuerpos y situación en que se
encuentran.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900.

LINARES

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oapitanes generales de las regiones.

Relación 'que se cita-.
EFECTIVIDAD

Ctxado! Empleos Destino ó situación actual NOMBRES Empleo
que se le! confiere

Día :Mes Año.. -
) Capitán•••.•• Zona de B:ircelona núm. 59 •• D. Pedro Rius Garcia •••.•••• ó. , •• Comimdante. 18 octubre. 1900
) 1.er tEíniente. Idem dé Valladolid núm. 36.. ~ Bernabé Tejerina Martin •..• , .. Oapitán .•••. 28 sepbre .. 1900
» Otro, ......... Idemde Orense núm. 3..••.. » Benjamín Balbis Forneiro ••.••. ldem .•..•.. 6 octubre, 1900

Oapitán. Ot.fOt<..i': ••'.'"0.••• 1l1e:w<'de Pontevedrll, núm. 37. » José Graña Silva •.......•.... , Idem •.•.... 31 ídem •.• 1900
» 2.° teni,elJ.t~. ,. ~e.g. R:va. de ·J.u6u nÚm. 58 .. ») Francisco Martínez León........ 1.el' teniente. 1.0 julio. , .. 1898
» otro ......... ldem de Cáéeres núm. 96 ..•• ) Juan ArrOJO García ., .....•••• ldem ....... 6 octubre. 1900
» Otro.;"... : , • Zona de Vitoria núm. 62 .. , .. » Telesforo Miguel Santos ..•..... Idem, •••... 11 ídem ... 1900
» Otro;.; :'•••. ZOna de Barcelona núm. ·60..• » Angel Merodio Atané , ...•...•. Idem ...••.. 11 ídem ... 1900
» Otro •.•••••• Reg. Rvu. de Astorga núm. 86. » Pedro González de Abajo ••.• , .. ldem ..•... , 17 ídem ... 1900

1I
. .!",',:; , ¡ReemPlazo en la .s~xta región,!

ldem .••..•• 25 ídem.••• 1900.qtro v.... . • . . preí'tando serVICIO enel {Juer-, » Pedro Maure Muro.....••••••••
. .,. .. po de Miñones de Vizcaya..

) Otro .....•.• Zona de Zaragoza núm. 55.... ») Manuel Real Egea .•••••••••••• ldem ..••••. 25 ídem ••. 1900
l> Otro•••.•••• Reg. Rva. de Salamanca nú'

mero 108 ........... , ..•.. ») Nicanor Huerta Vicente; •..••.• ldem ..••••. 31 ídem ••. 1900

-
Madrid 12 de noviembrede 1900. ..- LINARES

SEOCIóN DE CABALLE1tÍA
ASOENWS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Heina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo su
perior inmediato en propuesta reglamentaria de ascensos de
Oaballería del corriente mes, al primer teniente con destino

en el Oolegio de Santiago, n. tuciano Manriqu8 Aguado y al
segnndo del regimiento Dragones de Montesa D. Ramón
Serra Ovejero, por ser los primeros 0n sus escalas respectivas
y hallarse declarados aptos para el ascenso; debiendo disfru.
tar en sus nuevos empleos, la efectividad de 8 de octubre
último,

De teal Ql'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
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demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1900.

LINARES

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la cuarta y séptima regiones.

Excmó. Sr.: ErRey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha. tenido á bien conceder el empleo su·
perior inmediato en propuesta reglamentaria de ascensos de
Caballeria (E. R.), del corriente mes, á los oficiales compren
didos en la eiguiente relación, que principia con D. Diego

Cano Dol11enech y termina con D. Antonio Córcoles Marin, por .
ser los primeros en sus escalas respectivas y hallarl$e decla- !!
rados aptos para el ascenso; debi~nUo ~sfi:ut~i: 'en:s~u~nue'i!¡
v.os empleos, la efectivida~,que ~D, d~~liá're~1~.~~;n~~!~'con-:~\
sIgna. . , ,.' ~ '.

De real orden lo digo ti. V.E, p~l;á ~u'~ondÓimientoy
demás efectos, Dios guarde á'V', E.°niuchos años. Madrid
1~ de noviembre de 1900..' . .' ":'" :.- .', '.: .

. ., J/~ABE8

Señor Ordenador de pagos de Guerta.... ... , .

Señores Capitanes generales del~segunda;'"'cuart~ 'y quinta
regiones. .. .". e' .. ',' :;

. Relación que se cita '.:, , '." ,', .~.

~ " .,' ,,' . ! '

Em~" .'_06"ro~"n ~m& ..MBMS ¡~~~:~l:" ~:~:mÁDAñO
Primer teniente;. Reg. Rva..de Granada núm, G. D. Diego Cano Domenech ;¡ •ICapitán..•.•.••• 14 octubre. 1900
Segundo ídem .•. ldem ...•. :............ ••• »José Garda Gurcía ',' ',' !" • Primer tElniente .. ,.2 íde~_~ •• 1900
Otro , ldem de Sevilla núm. 4. . . .. »Ildefonso Valares Dávila; ; ldem. ;.;~; ;.; '':''9' ídem':' .. 1900
Otro•••••...•..• ldem de Lérida núm. 10... ,. ». GermánRuiz RoldAn .• , •.... ; .. ldem.;·. ";~:};\""'~·I''1}id"8m:~.t.. 1900
Otro••••..•..••. ldem de Guad8:l8~ara:núm.llJ » Anton~o F~~cón1'rú~ita ••...••. ldem., ...•'.. >;"c;;'. ~.;<-17 tdelll:,~;r. 1900
Otro•••••...•.... ldem de AndúJur núm. 8. »Antomo Cmcoles: ,MalÍn " ldem •••..• ~. ","< ..,3º !.!i~,.~~ 1900

. . . . .-.:. .. , t··, ;;"" " ~ ,'~ ., ': '.

:Madrid 12 de noviembre de 1900. '.:. . '.... ; :::LJ:t{A:REB..-. - ;.'....:...•,.

LINARES

ASCENSOS

Señor.••

De real orden lo digo á V.E. para su,.CQnOcitWlmto y
efectos cpnsiguientes. Dios gum'lle á v.. E. mu~hós años.
:Madrid 12 de noviembre de, 1900.

'- : .. , '.LINiRES

Señor Ordenador.de pagos de Guerra.

SeñC'res Oapitanes gen13rales.4~ 1110 primen)" q!l~At~ y sexta
regiones.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su pombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido conferir el empleo superior
inmediato en propuesta reglamentaria de ascensos corres
pondiente al mes actual, á los jefes y oficiales de Artillería
comprendidos en la siguiente relación, que principia con
D. Salvador Peña y Díaz de Robles y termina con D. Leopoldo
Salgado y'Alpanseque, por ser los más antiguos en sus reipec·
tivos empleos·y hallarse declarados aptos para el ascenso; de·
biendo disfrutar en el que se les confiere, la efectividad que á
cada' uno se asigna. '

De real orden lo digo ti V.E.-flftra--,suoonoeimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembr'e de UJOO. .' .

LINARES

SECCIÓN DE ARTILLERÍA

ARMAMENTO Y MUNICIONES

Exomo. Sr.: En vista del esorito que V. E. dirigió á este
Ministerio en 26 del mes próximo pasado, solicitando auto
rización para que la comandancia de Carabineros de Astu
rias cambie el armamento que usa en la actualidad, por el
Mauser, en la fábrica de Oviedo, en vez de hacerlo en el
parque de Valladolid, por ser más beneficioso á los intere
ses del Estado, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del l~eino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado
por V. E., 'en harmonía con lo acordado para la Guardia Oi
vil en real orden de 26 de agosto de 1893 (D. O. núm. 185).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de nov~embre de 1900.

Señor Capitán general de Oastilla la yieja.

Circula¡·. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nom
bre la Reina Regent~ del Reino, ha tenido á bien disponer
que los parques de Artillería entreguen ti cada uno de los
regimientos y batallones del arma que dependan de los mis·
mos, un ejemplar de los prismas de refiexión del capitán
Maceres, en cuanto reciban éstos de la fundición de bronces.

Relaci6n que se cita

Empleo que se les
EF:E;CTIVIDAD

Empleos DestIno ó situaoión aotual
_..

N01.1BRES oonfiere
Día Mos Aüo-

Teniente coronel • 2.° reg. de montaña .•........ D. Salvador Peña y Díaz Robles. , " Ooronel ..•.•.••. 17 octubre. 1900
Comandante...•• Comisión liquidadora afecta al

Capitán ....... , .
2.o regimiento ..........•. » Luis FOl'l1óndez de Tqro y Ma:xó. Tente. coronel ..• 17 ídem •.• 1900

Excedente en la quinta l'cgión, » Pedro Olaveria y Oampos. . .... Comandante...•• 17 ídem .•. 1900
Pdmer teniente .. 2. 0 rog. montado ... , .. , •.... » Leopoldo Salgado y Alpullseque. Oapitán .•.. , ..•. 13 ídem •... 1900

I

Madnd 12 de octubre do 1900. LINARES

© Ministerio de Defensa



D. O. mi.m. 252 14 noviembre 1900 533

LICENCIAS. . ~,. ,
.,' ..... .'"; ,":.,.,,~ ~ ~ ... '" .' .' .'. . . ,.- '.

""-)~·*gñ:\~.~,~J;·.:,-~n,.yistl!-deJa instancia promovida por el
, ·ca:p'lt~n.4e}a}ab.ricí.tde'armas dé Tolédo, D. Silverio Gallego
y Glitié'i'í'ez; en solicitud de qlie se le concedan dos meses de
lise~c~a :por asuntos/ propios p,ara Lieja (Bélgica),' el Rey
~q. D: g)).t>ll su noni.bre la Reina Regente del Reino, ha
tenido a bi¡Sll uéceder tí la petición del interesado, con arre
glo a lo que dispone la real orden de 16 de marzo de 1885
(c.L; il·ó:rfi. 132). '

De real orden lo digó ,a, V..ID. para su conocimiento y
demás ~~~(ltos•. Dios.guarde á V. E. muchos años. Madrid

J.., .

13 de noviembre de 1900.
LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeñorOrdenador de pagos de Guerra...... -
SEaOlÓ:h~(D:1\LCOlmPOS. DE .SERVICIOS ESPECIALES

.'~ .~>~; 1,', .• ', ASOENSOS~

'lti~i#9~~'S~-~:"'E~:~!sta;';:k)~ propuesta régláinentaria de
ascensof{;Qorrespond,iente al mes actual, la Reina Regente del
Reino?~.noi:4brede su Augústo Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
Betvii:lcrcónceaer'elempleo superior inmediato, al primer te·
niente.deAlse:instituto D. Isidro. Bayón y GDnzález y al se
gundoD:Ricardo Ruiz de Alcalá y Pérez de Santa María, que
preBta~ sus servicios en las comandancias de Avila y Málaga,
reilp'ectivámente, los cuales están declarados aptos para el
ascenso y son lOA más antiguos de los de su empleo, debiendo
disfrutar en el que se les confiere de la efectividad de 24 de
octubre último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900.

LINARES

Señor'Director general de la Guardia Civil.
" ',1',' ."

Señore¡;¡ Capitanes generales de la primera y segunda regiones
y OJ;dl3n~.dorde pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, que V. E. cursó tí.
este Ministerio con fecha 5 del'mismo la Reina ReO'ellte del, '"
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido conceder el empleo superior inmediato, all3egundo
teniente D. Pedro Martí Blanch, el cual está declarado apto
pam el ascenso y es el más antiguo en su empleo; debiendo
disfrutar en el que se le confiere de la efectividad de 21 de
octubre próximo .pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900.

LINARES

Señor Director general de Carabineros.

Señor Capitán general ~e la segunda región•

Excmo. Sr.: . En vista de la pI'opuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, qu'e V. E. cursó á
este 1\1inisterio con fecha.3 del mismo, la Reina Regente del
Reino, ~n nombre de su Augusto Hij() el Rey (q. D. g.), se
ha serVIdo couced(¡)r el ~mpleo sqperior inmediato á los ca·
pellanes del Cuerpo Eclesiastico del Ejército expresados en
en la siguiente relación, que comienza con D. Sebastián Gi.
nard Ferrer y termina con D. Joaquín SopeDa López, los cl~a..
les son los primeros en condiciones pura el ascenso; de.
biendo disfrutar en SllS nuevos empleos la efectividad que á
cada uno se asigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900.

LINARES

Señor Provicario general Castrense..
Señores C~pitanes generales, de la quinta y sexta regiones y

de las Islas Baleares y Ol'denador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

:Empleo~
Empleos que Sé les

EFECTIVIDAD
NOMBRES confterc

lAñODía Mes
.."' ....~,; . .. . . ... 1 -

e Ua', 2"""';':" . D: Sebastian Ginard Fener••••••••••..••..••• Capellán 1.o•••••••••••••ape n ....••.•••.••. 7 octubre. 1900
Idem ....•.•.•.•.....•.. » Camilo Rodriguez Rivera .....••.•... " .•.. ldem ......•.......•.•... 29 idem ... 1900
Aspirante. aprobado..•••.. » Joaquin Sopena López..................... Capellán 2.° .•..• , ....... 12lnovbre .. 1900

Mádrfd 12'de noviembre de 1900. - LINARES

RESIDENCIA

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 31 de oc
tubre próximo pasado, en el que participa haber co~ceaido
traslado de residencia á Pamplona, al segundo teniente de
Carabineros, en situación de reempluzo en Jaca, D. Tomás
Ibáñez Sehiaffino, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar In determina
ción de V. E., disponiendo al mismo tiempo, que el citado
oficial quede afecto á la comandancia de Navul'l'a, de dicho
instituto, para la reclamación y percibo de sus sueldos.

Pe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

© Ministerio de Defensa

demás efectos. Dios, guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de noviembre de 1900.

LINARES
SeñDr Capitán general de Aragón.

Señores Capitán geneml de la sexta región y Director gene·
de Ourabineros.

HI~TlIWS

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en la
tercera región á instancia del soldado que fué del primer
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regresal' á aquella isla en unión de sus Cinco hij{)gfél'Rey
(q. D. g.), Yensunombte 'la Reina Uege:i1te'üel:;R:eifid,:'sé":'i
ha servido desestimár la peticióride la interesí:t:tlaj'u):üt,V#i, "5
que su oitado esposo fuébaja en el·ai'io 1800tlu/é11na'ti%utó i;'

de voluntarios. ..,' "1.:>::',3 ,,:,' ",

Dé'real orden lo digo á V.. E. para su coriÓciniielito'y ae~'

más efectos. Dios guarde a V. E; muchos 'añús. ' M~drid
12 de noviembre de 1900. . , , ..

f:JINARE'S ,

Señor Capitán general de,Castilla~f.t}~;ue~~~;~;_;~';,,:~,',
,¡ .' •. - , .. ,; .• ~.. -
" ,'<.. -'o"--~_-- ..-.,

CRUCES'

SUELDOS, HABERES Y GRATIF,ICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia qne V. E. curf!ó á este
Ministerio, promovida por el primer tenIente de Artillería
D. Carlos Rodríguez de Rivera, en súplica de abono de pagas
de navegación, el 'Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo cOlllo informado por el Or
denador de pagos dé Guerra, ha tenidoá bien disponer que
el interesado se dirija á la Comisión liquidadora de expec~

tantes á embarco de'la Habana, la cual, previa justificación
de no haber percibido las pagas de los dos meses siguientes
al de su salida de la isla, Ó reintegradosu importe, hará la
reolamaoión, y liquidada que sea por la de la Intendenoia
militar de Ouba, se satisfará con oargo al' orédito 'que para
estas atenciones se ooncede.

De real orden lo digo ÁV. E. para SÚcoilOcimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900.

LINARES

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Ordenador de pagos de Guerra y Jefe de la Comi·
sión liquidadol'a de la Intendencia militar de Ouba.

TRANSPORTES

Exomo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 1.0 de mayo último, promovida por Doña
Isabel Fábregas y Fullá, viuda del oapitán que fué de volun·
tarios movilizados de Cuba D. Pablo Lluberas Tomás, en Sú'
plica de que se le conceda pasnje por cuenta del Estado piara

© Ministerio de Defensa

Excmo. Sr.: En vista tIe Iit~in8ta;timá:qfí'eV. :E:éui~só"á'

este Miniswrio con sl!l escrito de 2~áe\lgóst'b';j)rÓxiilio ':p~M'/
do, promovida por él soraadO'Franéisoo:'Congo~t':d:áft¡),:eiÍ

súplica de abono de pensione5'de,un-a'crtHF'i1'élMé\:Íib'1.\íilí':'·
tar, desdé'OOyiemore de 1898há§ta"laireehit, 'el~eYrq:D. g\
y en sunombh} la Reina Regente ~dE{'1telnd;' ha"~ teÍlIdoá.·
bien conoedEl~ ~lrecurrentedispensa de 'ptésehti{¿{&n~~Etíoa
justificantes de revista omitidos en los meses de enero y su'.
cesivos del año actual,para queelregimieut<F1nfári:téiitli)dEl'.
la Princesa núm. ,4 pueda reqlamarpor nota, en,ext1'a.ctp.co~

1'riente, las pensiones devengadas en dicho~ meses'; debié};do
dicho cuerpo atenerse para la. reclamación de las pensiones
que le corresponda desde su altaen el mismo, á lo que pre
viene la real orden c1rcular de 11 de octubre próximo pasado
(C. L. núm 201), y oomprender la Oomisión liquidadora {{el
primer batallón expedicionario del mismo regimiento los de
época anterior en el ajuste abreviado que preceptúa la de 7
de marzo último (C. L. núm. 67).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y,de.
más efectos. Dios guarde á V. E. mw,hosl).ñoa. ,Madrid 12
de noviembre de 1900.

LINA'RES '

Señor Capitán general deValenQÍa,'
, ,

Señor Ordenadol' de pagos d~ G\lerra.

Excmo. Sr.: En vista de la in!lttlnciaque'cursó V. E. á
este Ministe:io consn esbrito, de29de.ago!i~o.:.r.r?~iti:t,o, p~sa~
do, promoVida' por el soldado Eusebio CalatayUdYudioé, en.
súplicá deab6nu de pensiones de Una oruz der l\itéríto Milí:.
tar, desde su reg,regode Cuba ún' enero de U399h~¡§t~'iídecha,
el Rey (q. D. g.),yen gil nombre la Réilla Rege#t~ 'dH :,Rei;
no, ha. tenido á b~en .conced~l' álrec?:rrente.d.is.pénsa,A~:p'r~~
sentaClón de los JustIficantes de reVIsta omItIdos en lo'Í3Ihe~

ses de enero y sucesivos del afto' actual, para' qúe el'l'egl.
miento Infan.tería reSBrva de Játiva pueda reclamar por notá

J

en extl'acto corriente, las pensiones devengadas en dichos
meses; debiendo dicho cuerpo atenerse para la recUI1l1ítéión
de las pensiones anteriores, á lo que 'p'reviene la real orden
circular de 11 de ootubre próximo pasado (C. L. núm. 201).

De realorder. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre ,de 1900.

LINARES

Señor Capitán genel'al de Valenoia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor Ordenad?r de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey eg. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de
que V. E. dió cuenta aeste Ministerio en 20 de octubre pró.
ximo pasado, conferidas en el mes de agosto último al per
sonalcomprendido en la relación queá,continuación se in
serta, que comienza con D. Pedro Casaus Lopera y concluye
con D. Patricio Prieto Llavera, declarándolas indemnizables
con los beneficios que señalan los articulos del reglamento
que en la misma se expresan. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 19.00.

LINARES

Señor Capitán general del Norte.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V. E. á este
Ministerio en 18 de octubre próximo pasado, promovida por
el maestro armero Luciano Cerezo Barral, en súplica de que
se declare indemnizablela comisión que ha desempeñado en
Oviedo, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente
del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los beneficios
del arto 22 del vigente reglamento de indemnizaciones du
rante su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900. '

LINARE8

.,g

INDEMNIZACIONES

LINARES

Señor Capitán general de las islas Callarías.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que remitió V. E. ti, este
Ministerio en 13 de octubre próximo pasado, promovida por
el maestro armero Antonio Muñoz Martínez, en súplica de
que se declare indemnizable la cO:QlÍsión que ha desempe
ñado en Oviedo, el Rey (q. D. g.). Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido otorgar al recurrente los
beneficios del arto 22 del vigente reglamento de indemniza
ciones durante su comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1900.

. LINARES

D. O. núm. 252

E8TANCIAS DE HOSPITAL

Excmo. Sr.: En vista de un escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio en 14 de 'agosto último, cursando instancia
promovida por el comandante mayor de la ZC?na de recluta
miento de Oórdoba núm. 17, en súplica de autorización para
reclamar 528 pesetas, importe de hospitalidades causadas
por reclutas;útiles condicionales, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor·
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
bien conceder la autorización que 136 solicita para reclamar
la mencionada cantidad por adicionales que se aplicarán al
cap. 5.°, art. 2.° del ejercicio cerrado de 1898-99; de las cua·
les adicionales, la que se refiere á reclutas declarados útiles
para el servicio, debidamente justificada y previa ,liquida
ción, será incluida como Obligaciones de ejercicios ce'ii'ados que
carecen de c1"~diiolegis.Mivo, en el primer proyecto de presu·
puesto qU~se .re4acte,j la otra quedará pendiente de liqui.
dación hastá qué ffis "fndivlduos que se. hallaban en observa
ción sean d~CllJ;radosútiles ó inútiles en definitiva, con
arreglo, á lodisp'uesto en las reales órdenes de 6 y 7 de octu
bre de.18~pt[). O. núms. 225 y. 226).

De~~ar orden '¡o digo á V. E. para suco;nocimiento y de·
más efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid 12
de noviembre de '1900. '

, '",'

Señor Qip~táp...geÍleral de Castilla la Vieja.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

LINARES

~mo.~¡;~l1'Vista de la instancia que cursó V. E.á
eE!t~:~~iJ:ÜBWriQ()on's~ellCl'ito de 13 de, diciembre próximo
pasaCiO"PP?Ig9Yi,Cia. por el comandante,mayor del regimiento
Inf8;:p.t~):!aReseryade Salamanca núm. 108, en súplica de
autorización para reclamar pensiones de cruces vitalicias 'de
varioJ'\ ind;ivi!lups;d~.tmpa. d~l mismo. el Rey (q. D. g.).yen
su nomb.:r;.e la ~eina.Regentedel Reino, ha tenido á bien con-.. ..

ceder dispensa de presentación de los justificantes de revista
omitidos en J98 n¡.eses de enero y sucesivos del añó actual, a
los soldadós' éo'ílstantino Yuste, Juan Prieto, Antonio Rivas,
Juan Juanillo, Francisco Rengel y Manuel Gómez, para que
puedan serles reclamadas las pensiones de cruz de que se
trata, devengadas en dichótiempo, verificándolo por nota en
extracto cO,rriente y previniéndoles el deber en que están de
remitir m~$fiaÚnent~··sus justificantes'de revista al cuerpo
en que están afectos, interin no sean licénciados absolutos.
Es, asimismo, la voluntad de S. M., que el referido cuerpo
se ateIlga, para la reclam;¡.\1iónde las demás pemiiones de
vengada~con, anteriQri,dad.,á en~rocita~o, á lo que 8e halla
pl'eveniioYja~t?Ei~~Jo.I;1Qr)a.real orden dr(,mlar de 11 .de
octubre;pr~iIuo .pasaélo (e :r..núm. '201).

Dé'real órden lo digo áV.'É.para su conocimiento y
demá¿€faQtos.~ ·~bi.osguaráé ~ V. E. ~lUchos años; Madrid
12 de ~()vieínbr~ 'de 1.900.

Señor Capitán general de Andalucía.

Sefiol' Ordenador de pagos de Guerrtlo.

© Ministerio de Defensa
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Relación que se cita

I
[,
.1
l!
"1

10y11

10 Y11

10y'11

i Articulos .' o

del reglamento . - .... -.
Puntos...

.' CoIÚlsi6nconferldli'>.->· :Armas 6cu el'pos ClaseS .NOMBRES ó real orden donde se desempeñóen que están la comisión ..
I cOUlprélldidos

, \~

(DeVOlVer la visita oficial al co
rtil1ería ••. , ....•... C. T. Coronel D, Pedro Casaua Lopera .•••• l1. Puerto de l~ Luz... mandant~del. crucerogrieg

f:Almirál Miaules»; .... '. .
. 'A reconocarel ClistillO"de8ant

Catalina é inªtcal':.lllB .{)bra
• \ l) Domingo PIsaca y Fernán.}

Ingenieros.•.•.• , .••. Mtro. obras,,¡ dez••.••.....•.•••••..•

I 1
) Santiago de Zárate Monte-¿

Infantería T. Coronel.. verde \

Sanidad Militar•••••• Médico 1.0
•• »Francisco Molinós Rom.ero

lsa:a\~:.r.~~ .~~. ~~ll}~;;~~:;j:;':J':i~~:'~~
I . . Y!lala <l.e· armas del';batal1ón

reserva nú'm: 3...· ." .'
\Santa Cruz de Te'jFOrmar parte comovocal de la Co
l nedfe.•••.••.•.. , misión mixta de reclutamiento
! 'lReconocer el )Dozo. del,I¡eeroplazo
ITuineje (Fuerteven- de 18?7 ~uan, ,R,amlI~.z. Pérez,
} tura) " para luatificlU'sLl:!e.encuentra
\ • . • • . • . . • • • imposibilitado para su trasla·

. ción á la capital.

Idem Otro 2.0 ~» M;:::~. ~~l_é~~~~ . ?a.s~~~} 10 y 11 Idem 1Idero. . .

I . t I P t o. p' t Ll . 'l 10 11 Cádiz' .'. .: .\Estndial'tll aitillado ysiateJ,lla
_A_r_ti_ll_e_n_~_._._••_._._._._._._..~l_~~r_~_n_l_e~~_e_,_~_·_._a_r_l_c_m__n_e_o__~_e_r_a_._._.__~y ._._._'_'~'_'~:'_'_"-':r:W~~ri~~J~~~~~M~.

Madrid 12 de noviembre de 1900.. . -=.,> .::'-~n!iA.:REi$·
~

. . . ,"." .'..... ,
De real orde* lo digo á V.,-:E. 'paril- ~ticpJÍ"ócitiÚento y

demás efectos:' Dios guarde' á V. E. ri1üchos" años. Ma-
drid 12 de noviembre de 1900. . . . . '.C .;"é:..'

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de las islas Canarias. '

l·.'

Excmo. Sr.: EÚ~ey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisione/'! de
que V. E. dió cuenta á este Ministerio en 20 de octübre pró
ximo pasado, conferidas en el mes de septiembre último
al perE:onal comprendido en la relación que á continuación
se inserta, que comienza con D. Patricio Prieto Llavera y con
cluye con D. Alberto Valdés Estrada, declarándolas indemni·
zables con los beneficios que señalan los articulos de~ regla.
mento que en la misma se expresan. . .

Relación que se cita

{
BUenaVllilta (Tene..) ~llento Infantería núm •. 1,

rife) J! rRncisco Ilernández, para JUs-
. . • • • • • . • • . • titicar si puede, ó no incorpo-

. ' l'arse á su cuerpo.
8ta.CruzdelaPalma Conducir caudales para su bAo

tallón.
Garafia ••••••••••• Heconocer á un soldado.·

24

10y 11

10 Y11

-
Articulos

del reglamento Puntos
Armas Ó cuerpo~ Clases NOMBRES Ó real orüen donde se desempeñó Comillión conferida- cnque están la comiaión, comprendidoa. -

Artillería ........... D. Patricio Prieto L10vera ••. 10 Y11
' tetudiar el artillado' y sistema

1.el' teniente. Cádiz ... :......... teJe~étri.co de ,).,ap!tl2iR de
CádlZ.. '."r'''''''''' .1 ...UUo '.i '8.,;... . '. Catalina é indicar obras:que

. . so~ necesarias. llevar á ·cabo

M.O de ohms. Domingo Pieaca Fecnández 10y 11
' . para i~etalar en él 9fici:p.a·sy

Ingenieros ......•••. • ....on""I"'Im'} ..l' ...=., do' bd'llón Re·.. :: serva núm. 3;·á la v.:ez. que' la
l'

. . qirección de los obras derefor-

. IOti . 1 1 '. .
mil.' der cuar~el de "San -Fran.

. els·co·.'· . . . .'

{ Cla ce a-l" . . tsi!>tir á una¡, junta, dé,ardGnd-o
ldem ••..• :. . • . • . . . . ~or de 1.a ¡}. M~nue1 Duarte y Abad ••• 1Qy 11 .Gv}a!., .......,... ..celeprap, ,ll-ll ..q!lia" ,Mmo r.e·

clase, ..•. . presentantedeI cuél'po. '. .
I ,.' . tDevo}:vel'lá'vrsitá'·Of!oilllal co-
CoroneL •.•• » M.anue1 Díaz Rodríguez .•. 11 P~~rtp·de la Lll.~ ',' • manda¡ltedel,crlic!\J;O .de ..gua-

c.;, ,'. rr.ljo ing1~~ I gíap'pp,ó»: ...

T. Coronel ••
.' .. )t>evolV'er la visita oficial al 00-

t César Buce.ta Resa•••••.•• 11 Idero .'0"....:, •••••.••••. mandante·delbuque de,guerra

Otro •..•..•• » Anton~o S.er.ra Or,tB ••.•••. 1 11
.. " ../ M~xicano.«~~ldur.:q€¡\tJJpá,.

fantería ....... , •.. Idero .•.. :.... ~ .•.,' 'IIdemalde~ crucero de, '~~er~a
. ... .... . . 'inglés d~lmfh.et., . ", :~,: .

Otro ..• '.•••.¡' Santiago de Zárate y Mon-~
~Formar parte como 'Voca-I·de la

10 y 11 Sta. Cruz deTenerife Comisión mixta de' recluta.teverde •..••.•..•.•.•. miento. .
reVOlVer la visita oficial al co-

Capitán.•.•• 1> Nicolás Díaz Saavedl'a •••• 11 Puel'to de la Luz... mandante del cafionero francés
~papricornet•

Reconocer al soldado del regi-

In

Sanidad Militar•.•••• Médico 1.° •• » Antonio Constanti Bllgés.,

Infantería•.•••...••• l,el' teniente. » José Villalón Barceló ••••.

Sanidad Militar...... Médico 2.° .. ~ Alberto Valdés Estrada •••

Madrid 12 de noviembre de 1900. LINARES

© Ministerio de Defensa
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Excmo. Sr.: Vista la instancia que l'emitió V. E. á este
Ministeri(),~n.2,4,de Qctubre próximo pas,ado, promovida por
el maestro armero Santiago DomÍnguez Domínguez, en súpli.
ca de 'que sedeclaréindemnizable la comisión que ha des·
empeñadoenOviado,el.Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Rein'a Regentedel Reino; se ha servido otorgar alrecurraltte
los bene:&c~oa dl:ll arto .22 d_~l vigente reglamento de indemni
zaciones dtll:ante su comisión.

De ~~al praen ró 'digo á V. E. para su conocimiento y
demásJRectQ¡:¡,,;,;UiQsguarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900.

0'0 •

LINARES

Señor -OB,1Jl'táh'general de Andalucía.

SeñórOrdenador de pagos de Guérrá;
'" '!

Exemo, Sr¡;>.-.El Rey{q·.D~_g.), y en su nombra la Reina.
Regente"det'ReinU', -sEi'há;seriido aprobar la relación impor
tanie'500·peBettta,·q'llEl"remitió-V. 'E. á-esta Ministerio en 20
de octubré'pr6ximo pasado, por gastos de transporte ocasio
nados .~l perjlolll:\l d,e las Comandancias de Ingenieros de ese,
distritó';'éoD.',;Iti.ptivo detas visitashéchas 'durlirite el mea de
septiemb~~llltim.o;: f1afí' obras é.n"coristrucci6n. .'

De real; ~rd~n lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguiéntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de'l900.

LINARES

Señor Capitán general de las islaa Canarias.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

PREMIOS DE REENGANCHE

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 30 de junio último; promovida por el sal"
gento del batallón de Artige~fa de Plaza de Canarias, Manuel
López Díaz, en súplica de abono de la gratificación de conti
nulÍción en filas, devengada desde 1.0 de septiembre de 1897,
ti fin de ábril de 1898, en el 5.° regimiento de Artillería de
montafla, y desde 1.0 de mayo siguiente, á fin de diciembre
del mismo año, en el l1."batallón de plaza, el Rey (q. D. g.),
yen I!!U nombre hi Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien accederáJa petición del interesado, y disponer que las
Comisione~li<:¡uidMotaSde los ~xpref'ados cuerpos disueltos
formulen las c'Qrrespondierites reclamaciones en adicionales
á los ejercicios cerrados á que afectan;' debiendo compren
derse ~u imp9rte, despué's de liquidadas, en los efectos del
apartade Cdelart. 3.° de la vigente ley de presupuestos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de noviembre de 1900-. -'

LINARES

Señor Capitán general de las islas Canarias.

Señor OJ.'denador de pagos de GU,erra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curs6 á
este Ministerio en 14 de julio último, promovida por el cabo
de la Comandanoia de Málaga, de ese instituto, Salvador
Megias Gutiérrez, en súplica de abono de la diferencia del
plus sencillo al doble de reenganche, devengado desde 1.0
de julio á fin de diciembre de 1899, el Rey (q. D. g.), Y en

© Ministerio de Defensa

su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado el abono que solicita, y disponer que
la expresada Comandancia formule la correspondiente re
clamación, en adicional al ejercicio cerrado de 1899·900;
cuyo importe se comprenderá, después de liquidada, en los
efectos del apartado e del arto 3.0 de la vigente ley de pre
supuestos.

D"e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1900.

LrNAREs

Beñor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

000

Excmo. Sr.: Vista la' instancia que V. 'E. cursó á este
Mini8terio en 17 de julio último, promovida por el sargento
del regimiento Cazadores de Tetuáll,17.ode Caballería, non
Pedro Baldueza Sobrado, en súplica de abono de la gratifica
ción de continuación en filas. desde el mes de agosto de 1892
al de noviembre de 1893, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regen'te del Reino, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado, por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para suconooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noviembre de 1900.

LINARES

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio con su escrito de 7 de junio próximo pasado,
promovida por el capitán de Infantet:ia D. Francisco Pujol
Rubaldo, en súplica de abono de la gratificación de mando
correspondiente á los meses de febrero y marzo del año ac
tual, deducida por la Intervención general de Guerra, fun
dándose en la real orden de 27 de abril de 1899 (D. O. nú'
mero 94), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el re
currente, una vez que no le' es aplicable la referida disposi
ci6n, pudiendo formular desde luego e15.°bata1l6n de Mon
taña, la reclamación correspondiente en el primer extracto
de revista que formule.

De real orden lo digo á V. E. para su - conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de noyiembre <le 1900.

LINABEl!l

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

e ••

Excmo. Sr.: En vista de la iustancia que curs6. V. K á
este Ministerio con su .escrito de 28 de junio próximo pasa·
do, promovida por el teniente coronel de Infanteria, D. Juan
Banrel Neto, en súplica de abono de la paga de enero último,
por la Zona de reclntamiento 'de Murcia núm. 20, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha
servido desestimar la petición del interesado, por carecer de
derecho á lo que solici tao

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y de-
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más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Mádrid
12 de noviembre de 1900.

LINARES

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
lECCIÓN DE SANIDAD KILI'l'AB

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo de .
veterinario segundo, en propuesta reglamentaria de ascensos,
al terceró del cuerpo de Veterinaria Militar D. Ladislao Co
derque y Gómez, el cual está declarado apto para el ascensO
y es el más antiguo en la escala de su clase, debiendo· dis
frutar en el que se le confiere la efectividad de 31 de octubre
llltimo. Al propio tiempo, He ha s.ervido S. M. coMeder el
empleo de veterinario tercero, al aspirante aprobado por real
orden de 21 de octubre de 1897 (D. O.núm. 238), D. Angel
García Toajos, que hace el núm. 1 mi la escala de su clar¡e y
reside en Córdoba, calle de ~uñices núm. 1.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.. Madrid
12 de noviembre de 1900. . .

LINAREa

S9ñor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Capitán general de la segunda región.

SECCIÓN DE J'O'STICIA y DEREC:a:OS l'ASIVOS

ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamentaria de
ascensos correspondiente al mes actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha

. servido conceder el empleo de auditor de división, en el que
disfrutará de la efectividad de 17 de octubre último, al audi
tOlO de brigada D. Ramón Méndez Alanis, que presta sus ser·,.
vicios en la Comisión liquidaq.ora de la Caja general de Ul-
tramar.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
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. ' ¡

demás efe~tos. Dios guarde á. V. 'ID. muchos años. Madrid 11/;.
12 de nOVIembre de 1900. , ,o' lf

LINARE8 '~i

S.eñor Ordenador de pagos de G?erra. • ":~",... o<_>n"; "f
Señores Capitán general dé la p~¡:me.ra;i·egi.Pn'¡Ühspect.or de'

la Comis~6n liquidadora de la Caja general de Ultramar.

PENSIONES

, Excmo. Sr.: En ~ista' de ia, in¡i{an(}i~:prórii~vidapor
María Ramos Peregrina, madre del sól;ládo~ que -rtfé 'del ejér.
cito de Cuba, Antonio Sá.nche~ Ramos, en ,súplica de pen
sión; y teniendo en cuenta que láinti~esadli·se::i1.ieg8,:ápre
sentar los documento~ que justHiquéñ~el,der~ch'~:·~ol,l~ trak't
de ejercitar, el Rey (q. b. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de confo!m~dad con lo expuesto por ~l Con
sejo Súp:Rim4)<·~Gi.lerf.á¡y','1.f~lfin~ ~~~9"·qe·eot}ilf:J.'~,i-~timo,

~e ha. servido désesmnatJ$i ~(}~íi':?íé-)aj'Pe~tir~nt~0,.'

, Dé 'realoiden.l0 di~olt~_~~.'~~,~u:.~~~~~erito~.Yd~.
má.s efectos. DIOS g~arc:Ie á V~~~..~~~~:o~ ... ~adrld
12 d~ novie~bi:ede 1900. .. o. • ••• "." .' "".

.', "';:~~~~;::;f:1l~~~~:
Señor Capitlfu ge,neral.deAndalneia~:~,,:::" .E~r cr;r:'<

Señor, P~eBiden~ dei C,oi~a~.io Su.Pr~tiló :~~~:p:~~~arina.
G:l1':--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Marina Pujol Mestres, madre de Juan Aymani Pujol, soldado
reservista del reemp1azo de 189] ,en súplica de pensión; y ca
reciendo la interesada de derecho al beneficio que pretende.
por no hallarse comprendida en elrealdecr~tO'de.4de agos
to de 1895 (D. O. núm. 172), el Rey (q. D. g.), yen: su nom
bre la Reina Regente del Reino, confbftn"ándós; c6nlo ex
puef'to por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 29
de octubre próximo pasado, no ha tenido tí bien estimar el
recurso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos años.,Mf!,Q.rid 12
de noviembre de 1900. .

Señor Capitán generál de GaÚcia. ' ' ' ..

Señor Presidente del Consejo SUp-í;€mq deGuerra~y Marina.
.•.. . .
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PRECIO: 3 PESETAS

"SECCIÓN. DE .ANUNCIOS
:·DORA&1t'VÉITl llU ADIIIISIRACIOI DEl •DIARIO OFICiAl- Y•COlECClOllEGlSLATIVA·

Las ftIbSC1'~ones particnIe.res podrán haeerse en 'la forma siguiente: ' . .
l.'~la Qolecci6tt~úgtBlt.ctitla, al precia de 2 pe~tas trimestre, y su slta,El~rá precisamellteen primero de do.
i ..~.::41D~io,Oflcial, alidEi~deA íd. 1d., Y BÚ alta podrá ser en primero de cualquier Uimestre.
8~a' AIDiario OfictalfQoleecitm LegtslatifJa,alidem de 6 id. id., Y su alta al Diario Ojicfa'l en cualquier tri'"

meme y á la GolecCiótt Legislatiffa en p~ero de afio. , , •
Todaslas subscripciones darím comienzoenprlncipio de trimestre natural, Bes cualquiera la fach8. €1j\ fll _Ut!.

dentro 'de esteperiodo,'
Oon la Leg;sZacV»l comentese,distrilluh'á.ls correspondiente á otro ano de la atrasada.
:l.to~~os han de. !e):itlcarsePQl ade;lfmtado. ' ..
Los pedidos y giros, al At1mitíistrad01' del Diario OIkíaZ y ()o~ .Legisla••____________________________ ~::Ai'_....,., '"'

ESCALAFON,
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LOS

'CORONELES DE LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS

Terminada. su impresi6n; pueden hacerse los pedidos á la Administración del Diario Oficial y habilitados de las Capi-
tanias generalee. '

El E'Scalll.fón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los señores Coroneres, con separa·
ción por armas y cuerp08.~ 'yap.r~ce:lido de la reseñH his~órica y organización. actual del lfJstado Mayor Ge~eral! y de un
e:xtracto completo ,de ,la,s 'él.i'SPOSI,Clones' que 'se hallan en VIgor sobre las materIas que a,fectan, en,todas las sltuaclOnes que
tengan lo~ señores Ge.nerNEís¡ ,y la escala de Oaballerosgrandes cruces de San Hermenegildo. , .

Se pondrá también á la venta en los almacenes de efectos de escritorio de los señores 'Fernández Iglesias, Carrera de San
JerónirrtO'íO,y D; 'Enrique'Garcia, -Masor 25;'Madrid. ' _ .

, ,_ :~. -~ " '.~' :¡",i'¡h·~...·;...... : .. "o'. •

'DEPÓSITO DE LA GUERRA-.-
En los talleres de este Estahlecimiento se hacen toda clase de Impresos, estados y formularios para los CUCI'!)OS y (Iel)endenda.

del Ejército, á precios económicos,

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

ron EL GENERAr, DE 13RIGADA

DON UANUEL GUTIÉRREZ HERRÁN

Obra declal'ada de texto para la Academia de Aplicaci6n y Escuela de Equitación de Oaballería.

Preoio: 2'60 pesetas.

© Ministerio de Defensa
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.MAPA M~ITAR DE LA CAPITANIA GENERAL DEL NORTE

• • ... • • :11 t •

(VI REGION)
I!h:mala de 500~000 E;lstampado en tela, y con estuche.! .•.

fdem fd. fa" íd. estampado en papel.. . . . •

, . . . . ... 2,50 pesetas.

1,50 II

DESCRIPCIÓN, MANEJO Y USO
DEL

FUSIL MAUSER ESPANOL
SEGÚN EL ~'11EVO REGLAMENTO' TÁCTICO DE INFANTERíA

El precio de cada ejemplar de "este folleto (ilustrado con gran número de lámin-as), es de una plseta
en Madrid. Los pedidos para fuera s6lo tendrán el aumento del franqueo y certificado "que 'axijan.

MANUAL REGLAMENTARIO PARA LAS CLASES DE TROPA
OBRA DECLARADA OF. TEXTO'POR REAL ORDEN DE 23 DE JUNIO DE l893. PARA LAS.ACADEMIAS REGIMENTALES

DEL ARMA DE INFANTERrM

TOMOS 1 Y 11

Tercera edición, reformada con arreglo á los nuevos reglamentos táctico y de tiro, y á todas
las disposiciones 'Últimamente dictadas.

Se expende, encartonado, al precio de S pesetas el 1.er tomo; y al de' 4 pesetas el 2.o

Se remiten certificados á provincias, enviando 60 oéntimos más.

en ,

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
•

ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

3.1fo EDICiÓN. CORREGIDA Y AUMENTADA

ClOUPBENDE: Obligaciones de todas las olases, Ord.enes generales para ot1.ciales, Honores '1 tratamie'tttos militar"
Servioio de guarnioión '1 Servloio interior do 101 Ouerpos de infanteda. '1 de oaba.ller!a.

L1t obra tiene forma adecuada para servir de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y es también
de gran utilidad para el ingreso en los Oolegios de la Guardia Oivil y de Oarabineros,

Su precio en Madridl encartonada, es de 3 pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más se remite certíticada ti
provincias. _
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